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BOlÍVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO No.1 5 1 DE 25 ABR. 201g 
" Por medio del cual se realiza una Incorporación al Presupuesto de 

Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal de 
2019 " 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
En uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza No. 247 del 03 de Diciembre de 2018 fijo el Presupuesto de Rontas e 
Ingresos y Apropiaciones de Gastos del Departamento de Bolívar correspondiel'\te ~ la 
Vigencia 2019. 

Que mediante el Decreto No. 557 del 26 de Diciembre de 2018 se liquidó el Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y Apropiaciones de Gastos del Departamento de Bolívar correspondiente 
a la Vigencia 2019. 

Que mediante la Ordenanza No. 256 del II de Abril de 20 19 Y Sancionada el día 17 de 
Abril de 2019 la Asamblea Departamental de Bolívar efectuó una Incorporación en el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal 2019 
aprobado mediante la Ordenanza No. 247 del 03 de Diciembre del 2018, por la sUnl,\dq 
CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE Y SIETE MTLLOES TREINTA y NUEVE 
MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS CON 50/100 CTVS ($ 5.727.039.516,50) .. 

Que por lo expuesto anteriormente se hace necesario realizar la operación 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 
" 1\ 

o, 11, f 

=
TlCULO PRIMERO: Incorpórese en el Presupuesto Departamental de Rentas e 

\ In esos de la vigencia fi scal 20 19, la suma de CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE Y 
SIE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISEIT~SOS 

INCORPORACION 01 
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SOLiVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO No. 15 1 DE 20" 25 ABR. 2019 
" Por medio del cual se realiza una Incorporación al Presupuesto de 

Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal de 
2019 " 

CON 50/100 CTVS ( $ 5.727.039.516,50 ), de conformidad con la siguiente Imputación 

Presupuestal : 

CODIGO DENOMlNACION VALOR 
TI INGRESOS TOTALES 
TI.B In gresos de Capital 
TI.B.6 Recursos del Balance 
TI.B .6.2 Superávit Fiscal , 
TI.B.6.2.2 Superávit Fiscal de Vigencias Anteriores No Incorporados ' . 
TI.B.6.2.2.2 Recursos de Forzosa Inversión . I !.k 
TI.B.6.2.2.2.2 Reoalías y Compensaciones 
Tl.B.6.2.2.2.2.1 Recursos Escalonamiento del Carbón 5.727.039.5 16.50 

ARTICULO SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

anterior ábrase un crédito al Presupuesto de Gastos por la suma de CINCO MIL 

SETECIENTOS VEINTE Y SIETE MILLONES TREINTA Y NUEVE' MIL 

QUINIENTOS DIECISEIS PESOS CON 50/100 CTVS ( $ 5.727.039.516,50 ), de 

conformidad con la s iguiente distribución presupuestal : 

RUBRO DENOMINACJON VALOR . 
1 I SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
11.4 Gastos de Inversión 
11 .4.40 Recursos de Balance 
11 .4.40.81 Recursos de Regalías de Esca lonamiento 
1 1.4.40.8 1.01 Ed ucación para Todos - Cobertura Educativa 

Pel1inencia 
11.4.40.81.01.01 Infraestructura Educativa 340.000.000,0.0 
11.4.40.81 .02 Educac ión Superior para e l Desarrollo del Arte y la 

Cu ltura 
U, 4.40.81 .Q2.0 1 Bolívar Si Avanza en Ed ucac ión para e l Desarrollo 4.187.039.516.50 

~ SECRETAR IA DE DESARROLLO REGIONAL Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL t .' ,; ~ 

.19.4 Gastos de Invers ión 
19.4.40 Recursos de Balance 

N-u.-4.40.81 Recursos de Regalías de Esca lonamiento 
19.4.40.81 .0 I Bolívar Si Avanza en Conservac ión Ambiental y Uso 

INCORPORACION 01 
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BOLíVAR sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

DECRETO No. 1 5 1 DE 20; 

" Por medio del cual se realiza una Incorporación al Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal de 

2019 " 

Sostenible de su Territorio 
19.4.40.81.01 .01 Bolívar + Verde 1.200.000.000,00 

ARTICULO TERCERO: Por el Area de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda se harán las operaciones contables que se desprendan del presente Decreto. 

ARTICULO CUARTO : El presente Decreto rige a partir de su fecha de publicación. 

PUBLÍQUESE y CUMP ASE, 

Dado en Cartagena de Ind 

DUMEKJ URBAYPAZ 

C::-
ONDOÑO GAR." . .u...=-_ 

.h<= -o.ec:' ario de Planeación 

INCORPO RACION 0 1 

25 ABR. 2019 

JORGE ANTONIO ANA YA VASQUEZ 
Secretaria de Hacienda 


